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mente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la
culpa, sino que dichas conexiones psicológicas únicamente
habrán de tenerse en cuenta como elemento modal o de
graduación de la sanción administrativa (STS T.S. 15.6.82;
4.5.83; 30.4.85 y 15.7.85).

Es más, la Sentencia del Tribunal Constitucional de
26 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene
que en materia de infracciones administrativas sigue rigien-
do el principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negli-
gencia grave y culpa o negligencia leve o simple negli-
gencia).

V I

No obstante lo expuesto, en aplicación del principio
de proporcionalidad recogido en los artículos 131 de la
Ley 30/92 y 31 de la Ley 2/86, en la resolución se ha
tenido en cuenta que la máquina recreativa es de las del
tipo A, en las que el beneficio económico es inferior, de
manera que la sanción se ha impuesto en la cuantía mínima
prevista para las faltas graves.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, y demás normas de general y
especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Francisco Alvarez Gajete, en
nombre y representación de Recreativos Ocio Málaga, S.L.,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 2 de mayo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Presentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución por la que
se cancela la inscripción de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Titulares de Salones que en el Anexo de la presente
Resolución se relacionan, y que por las precitadas empresas
se ha solicitado la cancelación de la Inscripción en el Regis-
tro de Empresas Titulares de Salones, y que la inscripción
podrá cancelarse por voluntad de las mismas manifestada
por escrito a la Dirección General del Juego, hoy de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Salones Recreativos y de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la cancelación de la Inscripción concedida
a las Empresas que en Anexo de esta Resolución se rela-
cionan, y en su consecuencia, la cancelación de todos
los permisos de apertura de Salones Recreativos y de Juego
que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 252/90.
Interesado: Medina Salmerón, M.ª Angeles.

Sevilla, 23 de abril de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta y Resolución recaídas
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-57/97-EP).

Vista la devolución por la Oficina de Correos de las
Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que abajo se detallan incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha
acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, significando que en el plazo de un mes
desde la publicación del presente anuncio, quedan de
manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno,
sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería, pudiendo
los interesados, dentro del plazo reseñado, presentar recur-
so ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia.

Expediente: AL-57/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Cristian

Patricio Serrano Troncoso (45.582.958), C/ San Juan Bos-
co, 115, 6.º B, de Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinticinco mil pesetas (25.000
ptas.).

Almería, 30 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta y Resolución recaídas
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-59/97-EP).
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Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el art.
61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que en el
plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-59/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Bruno Balzi

(98.046.272), C/ Doctor Fleming, 4, de Almería.
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de

1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil pesetas (20.000 ptas.).

Almería, 30 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta de Resolución
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(AL-312/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente
sancionador que abajo se detalla incoado por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que en el plazo de quince días desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, que-
da de manifiesto el referido expediente en el Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar las alegaciones que a su derecho consideren
convenientes.

Expediente: AL-312/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Centro

Canino «Educan». Jorge Prado Madrid. C/ Aguadulce, por-
tal 2, 3.º B, de Almería.

Infracción: Art. 75.1.B) del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
y art. 23.d) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción propuesta: Cincuenta mil una pesetas (50.001
ptas.).

Almería, 25 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuestas de Resolución
recaídas en los expedientes sancionadores que se
citan. (AL-47/96-S y AL-13/96-ET).

Vista la devolución por la Oficina de Correos de las
Propuestas de Resolución recaídas en los expedientes san-
cionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio, quedan
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, ale-
gar cuanto consideren conveniente a su defensa, de con-
formidad con lo establecido en el art. 19 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
que desarrolla la Ley 30/92.

Expediente: AL-47/96-S.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Adra Azar,

S.L. (B-04065843). Rep.: Francisco Manrique García,
C/ Greco, 7, de Adra (Almería).

Infracción: Ley 2/86, de 19 de abril, de Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con el art. 26.1.a) y art. 15.1.e) del Reglamento de Salones
Recreativos y Salones de Juego.

Sanción propuesta: Doscientas cincuenta mil pesetas
(250.000 ptas.) y apercibimiento de cierre del referido
salón.

Expediente: AL-13/96-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisco

Martín Martín (24.654.651). C/ Pasaje Aránzazu, 8, 5.º
B, de Málaga.

Infracción: Art. 15.g de la Ley 10/91, de 4 de abril,
y art. 62.3 del Reglamento de Espectáculos Taurinos (R.D.
145/96, de 2 de febrero).

Sanción propuesta: Ciento quince mil pesetas
(115.000 ptas.) y un mes de suspensión.

Almería, 5 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdos de Incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-33/97-EP, AL-12/97-EP y AL-11/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,


